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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
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DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

 

DEMANDADO: FRANCHELY YICEL POMAR BARRERO 

 

Descorrido como se encuentra el traslado de a las excepciones de mérito 

propuestas por el extremo convocado, ería el caso entrar a realizar pronunciamiento sobre las 

pruebas solicitadas, ver la viabilidd de dar aplicación al artículo 278 del Código de General del 

Proceso, profiriendo sentencia anticipada, si no fuera porque se echa menos la acreditación 

de la inscripción de la medida de embargo., decretada sobre el bien objeto de la garantía 

hipotecaria. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para acredite en debida forma la 

cautela mencionada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 
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